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— Por cada 100 kilogramos del colorante 1704 que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de 9,4 kilogramos de hidroquinona y ocho kilogramos de 
anilina o, alternativamente, 11,1 kilogramos de p-hidroxidifenila
mina.

— Por cada 100 kilogramos del colorante 1718 que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, de 6,3 kilogramos de hidroquinona y 5,3 kilogramos 
de anilina o, alternativamente, 7,48 kilogramos de p-hidroxidi
fenilamina.

Las mermas están incluidas en las cantidades a importar.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación, las primeras materias realmen
te utilizadas en la fabricación de los colorantes 1704 y 1718, 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y 
de las comprobaciones que estime conveniente realizar (entre 
ellas, la extracción periódica de muestras para su análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Tercero.—Tanto los productos de exportación como las mer
cancías de importación quedan sometidas al régimen fiscal de 
inspección.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
12 de enero de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 15 de junio de 1970 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de julio), ampliada y prorrogada por las Ordenes 
ministeriales de 15 de febrero de 1971 («Boletín Oficial del Es
tado» del 27), 12 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de agosto) y 12 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de noviembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30605 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado o «Neofibra Ibérica, So
ciedad Limitada», en el sentido de incluir la im
portación de desperdicios y restos de manufacturas 
de cloruro de polivinilo. 

Ilmo. Sr.: La firma «Neofibra Ibérica, S. L.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 10 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
prorrogada por Orden ministerial de 17 de mayo («Boletín Ofi
cial del Estado» de 23 de junio), para la importación de polie
tileno, polipropileno, poliestireno, poliamida y PVC, en granza, 
y la exportación de fibras sintéticas de dichas materias, sacos, 
tejidos tubulares y telas de polietileno o polipropileno, solicita 
se incluya como mercancía de importación desperdicios y res
tos de manufacturas de cloruro de polivinilo.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Neofibra Ibérica, S. L.», con domi
cilio en carretera de Madrid, kilómetro 482, Irún (Guipúzcoa), 
por Orden ministerial de 10 de marzo de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27), prorrogada por Orden ministerial de 17. 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), en el 
sentido de incluir como nueva mercancía de importación los 
desperdicios y restos de manufacturas de cloruro de polivinilo 
(P A 39.02 02).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente.

Por cada 100 kilogramos de desperdicios y restos de manu
facturas de cloruro de polivinilo contenidos en ios productos 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 113.63 kilogramos.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas el 
12 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada expedición, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
así como la clase de ésta (granza o desperdicios y restos de 
manufacturas de cloruro de polivinilo), utilizada en el proceso 
de fabricación, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, tanto para esta operación como para las ya 
autorizadas, quedarán sometidas al régimen fiscal de inspec
ción.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
18 de abril de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 10 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 27), prorrogada por Orden ministerial de 17 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), que ahora se 
amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García de! Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación

30606 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Artes Gráficas Grijel
mo, S. A.», en el sentido de cambiar la Aduana 
matriz.

Ilmo. Sr.: La firma «Artes Gráficas Grijelmo, S. A.», bene
ficaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 20 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de julio), ampliada por la de 27 de mayo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de agosto), para la importación de pa
peles y cartones y la exportación de productos gráficos, soli
cita se modifique el apartado sexto de la Orden primitiva para 
cambiar la Aduana matriz.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Artes Gráficas Grijelmo. S. A.», con 
domicilio en calle Uribitarte, 4, Bilbao, por Orden ministerial 
de 20 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
julio), ampliada por la de 27 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de agosto), en el sentido de cambiar la Aduana 
matriz, quedando el apartado sexto como sigue:

«Sexto.—Las importaciones se efectuarán por la Aduana ma
triz de Bilbao.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de julio), ampliada por la de 27 de mayo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto), que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30607 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Aceites Esenciales y Deri
vados, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de esen
cia de trementina (aguarrás) y la exportación de 
levo-limonero (hidrocarburo cicloterpénico).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aceites Esenciales y Deriva
dos, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de' perfecciona
miento activo para la importación de esencia de trementina 
(aguarrás) y la exportación de levo-limoneno (hidrocarburo 
cicloterpénico),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y- propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:



Primero.—Se autoriza a la firma «Aceites Esenciales y Deri
vados, S. A.», con domicilio en Carretera Mazarrón, kilómetro 1, 
El Palmar (Murcia), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de esencia de trementina 
(aguarrás) (P. A. 38.07) y la exportación de levo-limoneno 
(hidrocarburo cicloterpénico) (P. A. 29.01.A.3.c).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de levo-limoneno que se exporten, 

se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 
190 kilogramos de esencia de trementina.

Se considerarán pérdidas el 47,4 por 100, de las cuales, el 
19 por 100 lo son en concepto de mermas y el 28,4 por 100 
restante como subproducto adeudables, dada su naturaleza de 
mezcla compleja de derivados terpénicos de baja calidad co
mercial, por la partida arancelaria 33.02.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlos:

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el intereado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 22 de febrero de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor

tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García de Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30608 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Aceros Completos Españo
les Recocidos y Aleados, S. A.» (ACERASA), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de flejes y chapa de acero ino
xidable, flejes en rollo y en bandas y chapa en
rollada de acero inoxidable, y la exportación de 
flejes, discos de acero y varios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente y promovido por la Empresa «Aceros Completos Españoles 
Recocidos y Aleados, S. A.» (ACERASA), solicitando el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
flejes y chapa de acero inoxidable, flejes en rollo y en bandas 
y chapa enrollada de acero inoxidable, y la exportación de fle
jes, discos de acero y varios,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Aceros Completos Espa
ñoles Recocidos y Aleados, S. A.» (ACERASA), con domicilio en 
Juan de la Cierva, sin número, San Justo Desvern (Barcelona), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de:

1. Fleje plano y enrollado de acero inoxidable, laminado en 
caliente, de tres a ocho milímetros de espesor, calidades «AISI 
304» «AISI 304-L», «AISI 216», «AISI 316-L», «AISI 316 Ti» y 
«AISI 321» (P. A. 73.15.E-7-a-I-b).

2. Fleje plano y enrollado de acero inoxidable, laminado en 
caliente, de tres a ocho milímetros de espesor, calidad «AI- 
SI 430» (P. A 73.15.E-7-a-II-b).

3. Fleje plano y enrollado de acero inoxidable, laminado en 
frío, de 0,1 a cinco milímetros de espesor, calidad «AISI 430» 
(P. A. 73.15.E-7-b-I-a).

4. Fleje plano y enrollado de acero inoxidable, laminado en 
frío, de 0,1 a cinco milímetros de espesor, calidad «AlSI 430» 
(PP. AA. 73.15.E-7-b-II-a y 73.15.E-7-b-II-b).

5. Chapa plana y enrollada de acero inoxidable, laminada 
en caliente, de tres a ocho milímetros de espesor, calidades 
«AISI 304», «AISI 304-L», «AISI 316», «AISI 316-L», «AISI 316-Ti» 
y «AISI 321» (P. A. 73.15.E-8-a-I-b).

6. Chapa plana y enrollada de acero inoxidable, laminada 
en caliente, de tres a ocho milímetros de espesor, calidad 
«AISI 430», (P. A. 73.15.E-8-a-II-b).

7. Chapa plana y enrollada de acero inoxidable, laminada 
en frío, de 0,1 a cinco milímetros de espesor, calidad «AISI 
304», «AISI 304-L», «AISI 316», «AISI 316-L», «AISI 316-Ti» y 
«AISI 321» (PP. AA. 73.15.E-8-b-I-a y 73.15.E-8-b-I-b).

8. Chapa plana y enrollada de acero inoxidable laminada en 
frío, de 0,1 a cinco milímetros dé espesor, calidad «AISI 430» 
(PP. AA. 73.15-E-8-b-II-a y 73.15.E-8-b-II-b).

Y la exportación de:
I. Perfiles o ángulos de acero inoxidable, conformados en 

frío, pulidos o sin pulir (P. A. 73.15-E-6).
II. Flejes de acero inoxidable, laminados en caliente, en

rollados o aplanados, cortados a medida, incluso los que hayan 
recibido operaciones complementarias de rectificación, pulido 
o recubrimiento plástico (PP. AA. 73.15-E-7-a-I-b y 73.15-E-7-A- 
Il-b).

III. Flejes de acero inoxidable, laminados o acabados en 
frío, enrollados o aplanados, cortados a medida, incluso los que 
hayan recibido operaciones complementarias de rectificación, 
pulido o recubrimiento plástico (PP. AA. 73.15-E-7-b-I-a y 73.15. 
E-7-b-II-a).

IV. Chapas de acero inoxidable, laminadas en caliente, en
rolladas o aplanadas, cortadas a medida, incluso las que hayan 
recibido operaciones complementarios de rectificación, pulido 
o recubrimiento plástico (PP. AA. 73.15 E-8-a-I-b y 73.15.E-8- 
a-II-b).


